
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente 005 2020 – 00122 00 

 

En atención a lo deprecado por el apoderado judicial de la sociedad 
Arqciviles S.A.S., se  admite la solicitud de designación de árbitros 
para integrar el tribunal de arbitramento respectivo. Este Despacho 
conforme a lo normado en el numeral 4 del artículo 14 de la ley 1563 de 
2012, fija para tales efectos el día 16 del mes de octubre del año 2020 a 
las 9: 00 a.m. para realizar la audiencia respectiva. 

 

Comuníquese la anterior determinación al Centro de Arbitraje y 
Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá y a las partes.  

 

Por secretaría verifíquese la lista actualizada de inscritos como árbitros 
en la Cámara de Comercio de Bogotá, a fin de adelantar la citada 
diligencia e incorpórela al protocolo. Con todo, OFICIESE a dicha entidad 
para allegue la misma a este despacho y para este asunto vía correo 
electrónico. 

 

Se reconoce personería al Dr. JUAN CARLOS PAREDES LÓPEZ, como 
apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

(1) 

 

 ASO 
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